
G-0198/2024
México D.F., a 14 de Agosto de 2024

Anteproyecto de Modificación al Acuerdo de cupo y mecanismo de asignación, para
importar juguetes y productos para bebé

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

La Secretaría de Economía (SE) ha dado a conocer como Anteproyecto CONAMER el
"Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer el cupo y mecanismo
de asignación para importar juguetes y productos para bebé", con número de expediente
03/0024/140824:

Cupo Juguetes y Pctos Bebé.pdf
Objetivo del Acuerdo:

Reformar los artículos Primero, Quinto, Sexto, fracción III, inciso e), Séptimo, cuarto
párrafo, y Transitorio Segundo, y se adiciona la fracción VI Bis al artículo Segundo,
del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para
importar juguetes y productos para bebé, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 19 de septiembre de 2022  (véase circular No. G-0386/2022 )
Modificar el Acuerdo en comento, para ampliar la vigencia del mismo por un año
más pues, ostenta vencimiento a dos años, que se estarían cumpliendo en
septiembre de 2024

Modificaciones:

Se modifica el listado contenido en el art. Primero del Acuerdo en comento, para
armonizar las fracciones arancelarias con los textos relativos a la séptima enmienda,
de la siguiente manera:

a) Se eliminarán las fracciones arancelarias: 9503.00.03, 9503.00.06 y 9503.00.14
b) Se adicionarán las siguientes: 9401.80.91 , 9503.00.91 , 9503.00.92  y
9503.00.93

Se adicionará la fracción VI BIS al art. Segundo, la cual establece la definición de
"inversión productiva"
Ahora la asignación de cupo de importación prevé tener una vigencia especifica,
al 18 de septiembre de 2025 (fecha de vigencia del propio Acuerdo), por lo que se
adecuará el art. Quinto para eliminar la referencia a la asignación para el "segundo
año de vigencia"
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Se modificará la cantidad porcentual que se asignará a Empresas Productoras
tradicionales o Grupos de Interés Económico con respecto a su asignación del año
2020, quedando en 70% del cupo. De la misma manera, el monto máximo para
asignar a Empresas Productoras nuevas o Grupo de Interés Económico que no
hayan sido beneficiarias del cupo en el año 2020, se reduce a 10 millones de
Dólares
Se ampliará la descripción del contenido que deberá llevar el reporte al que hace
referencia el inciso e) de la fracción III del art. Sexto, conociéndose ahora como
Reporte de Inversión Productiva. Por lo anterior, se adiciona la fracción VI BIS al art.
Segundo, la cual establece la definición de "inversión productiva"

COMPARATIVO CUPO JUGUETES.pdf
Vigencia:

El presente Acuerdo prevé entrar en vigor el 19 de septiembre de 2024 y estará
vigente hasta el 18 de septiembre de 2025

Las dudas y comentarios relacionados con el Anteproyecto de referencia podrán ser remitidos
a la Dirección Operativa mediante los correos electrónicos: lucy.castillo@caaarem.mx y
alexis.sanchez@caaarem.mx

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL

RUBRICA

LRV/LNCC/AESH
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  Todos los derechos reservados. El material puede estar registrado y protegido por derechos de autor, se permite la reproducción, por
cualesquier medio -incluido los electrónicos- con fines no comerciales, de los contenidos (texto e imágenes) que aparecen en esta web,
siempre que se reproduzca en su totalidad, se respete la integridad de los mismos, se hagan conforme a las buenas prácticas, así como que se
cite expresamente la fuente y nombre del autor.

14/8/24, 5:59 p.m. Circulares 2024

databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR24.nsf/dca94958202a013686257169005383ec/5759c8e32dcae50606258b79005b882c?OpenDocument 2/2

http://databaseconsulting.mx/Bases/CIRCULAR24.nsf/dca94958202a013686257169005383ec/5759c8e32dcae50606258b79005b882c/$FILE/COMPARATIVO%20CUPO%20JUGUETES.pdf
https://www.cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/57529

